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ACNUR - Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

Clúster de Salud 
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NRC – Consejo Noruego para Refugiados 

ONU Mujeres - Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres 

ONUDDHH - Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

UNDSS - Departamento de Seguridad de las Naciones Unidas 

UNFPA - Fondo de Población de las Naciones Unidas 

UNICEF – Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

UNMAS - Servicio de las Naciones Unidas para la Acción contra Minas 
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Expulsión        Desplazamientos   

(Noviembre 2012 -  Junio 2014)  

No. Personas expulsadas (individuales y masivos)  

Nov. 2012 – Jun. 2013 (UARIV) 248.276 
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Expulsión        Desplazamientos   

(Noviembre 2012 -  Junio 2014)  

NOTAS 

Desplazamiento forzado: Evento en el cual una o varias personas se han visto forzadas a migrar dentro del territorio nacional, abandonando su localidad de 

residencia o actividades económicas habituales, porque su vida, su integridad física, su seguridad o libertad personales han sido vulneradas o se encuentran 

directamente amenazadas, con ocasión de cualquiera de las siguientes situaciones: conflicto armado interno, disturbios y tensiones interiores, violencia generalizada, 

violaciones masivas de los derechos humanos, infracciones al Derecho Internacional Humanitario u otras circunstancias emanadas de las situaciones anteriores, que 

puedan alterar o alteren drásticamente el orden público (Observatorio del Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario). 

 

El desplazamiento masivo es un tipo de desplazamiento forzado interno que  afecta a más de 50 personas o diez familias, en un mismo evento. Típicamente genera 

una reacción más inmediata en términos de movilización de asistencia de emergencia oficial. OCHA monitorea desplazamientos masivos a través de información 

recolectada en terreno por los Equipos Humanitarios Locales y otros socios humanitarios.  

Mensajes clave: 

• Entre noviembre de 2012 y junio de 2014 fueron desplazadas al menos 248.276 personas según cifras oficiales de la UARIV. Esto significa que 

mientras se negociaba con las FARC-EP en La Habana, cada mes fueron obligadas a desplazarse cerca de 15.400 personas.  

• Teniendo en cuenta los tiempos estipulados por Ley para la toma y valoración de declaraciones, OCHA estima que la cifra total de desplazados 

puede ascender a más de 305.000 personas entre noviembre de 2012 y junio de 2014. Esta estimación se realiza con base en el incremento en el 

número de personas desplazadas en 2012 registradas a junio de 2013, frente al número de personas desplazadas en 2012 registradas a junio de 

2014. Las víctimas de desplazamiento tienen dos años desde la ocurrencia del hecho victimizante para declarar ante el Ministerio Público. A partir 

de esta declaración, la UARIV dispone de 60 días hábiles para surtir el proceso de valoración y decidir la inclusión o no en el Registro Único de 

Víctimas. 

• Tanto los datos de UARIV como los de OCHA muestran una concentración importante de los desplazamiento en la región pacifica y Antioquia. Estas 

zonas también concentran la mayoría de acciones bélicas, en su mayoría combates entre las FARC–EP y la Fuerza  Pública, y se caracterizan por 

alta presencia de cultivos de coca y actividades de minería ilegal.  
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Expulsión        Desplazamientos   

(Noviembre 2012 -  Junio 2014)  

NOTAS 

Los datos compartidos por UARIV para la elaboración de este producto no distinguen el grupo guerrillero, BACRIM o grupo paramilitar, generador del desplazamiento. 

La categoría de “Enfrentamientos entre grupos armados” se refiere a enfrentamientos entre actores no estatales y no incluye enfrentamientos con Fuerza Pública.  

Mensajes clave: 

• Los grupos armados no estatales FARC-EP y ELN continúan los principales actores generadores de desplazamiento en Colombia (48%), seguidos 

por los GAPD (“Bandas Criminales – BACRIM” en el lenguaje oficial), que causaron el 19% de los desplazamientos, según la UARIV.  

• Las FARC-EP son el actor armado con mayor participación en los desplazamientos masivos, según monitoreo de OCHA. Las acciones unilaterales 

de este grupo (17%) y sus enfrentamientos con la fuerza pública (27%) fueron causa de cerca de la mitad de los desplazados entre noviembre de 

2012 y junio de 2014.  

• Según el monitoreo de eventos masivos que realiza OCHA -que representan sólo una proporción del total de desplazamientos en Colombia-, 

afrocolombianos e indígenas son los más afectados por este tipo de desplazamiento, 74% del total reportado entre noviembre de 2012 y junio de 

2014. 

• Datos oficiales del Registro Único de Víctimas, que incluyen a personas desplazadas de forma individual o en eventos masivos, indican que los 

afrocolombianos fueron el grupo étnico más afectado (26,3%), mientras que la población indígena constituyó el 1,6% del total.  

• La diferencia en la participación de la población indígena en los desplazamientos masivos monitoreados por OCHA y el total de desplazados 

registrados por la UARIV podría explicarse por las características del desplazamiento de éstas comunidades que son afectadas de manera 

recurrente por el desplazamiento lo que puede llevar a que una persona incluida en el registro oficial haya sido víctima de varios desplazamientos. 

En el monitoreo de OCHA, por el contrario, se contabiliza cada desplazamiento. De igual forma, en muchas ocasiones los desplazamientos de los 

indígenas son una medida de protección de corta duración; durante combates u hostigamientos éstas comunidades buscan refugio en sitios de 

asamblea permanente tras los cuales regresan a sus hogares sin rendir declaración, por lo que éstos desplazamientos aunque son monitoreados 

por OCHA pueden no verse reflejados en el registro oficial. Finalmente, el hecho de que las comunidades indígenas afectadas por la violencia vivan 

en zonas aisladas y de difícil acceso, dificulta que puedan rendir su declaración para ser incluidos en el RUV.  
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1.233 
Acciones bélicas se 

presentaron entre Nov. 

2012 y Jun. 2014 

(OCHA) 

61 
Acciones bélicas en 

promedio por mes 

entre Nov. 2012 y Jun. 

2014 

(OCHA) 

Fuentes: OCHA-Monitor. Fecha de reporte:  3 de agosto de 2014 
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Tendencias 
Acciones bélicas  

(Noviembre 2012 - Junio 2014)  

NOTAS 

OCHA, a través del sistema de información Monitor, recopila, categoriza y georreferencia eventos de violencia armada. En la categoría de Acciones Bélicas se 

incluyen eventos de: ataque a infraestructura militar, bloqueo de vías/retén ilegal, combates, emboscada, enfrentamiento entre actores no estatales, eventos de fuego 

amigo, hostigamientos e incursiones. Estas acciones bélicas pueden ser realizadas por grupos armados no estatales, grupos armados post-desmovilización (GAPD), 

fuerza pública o autores no identificados.   

Monitor se alimenta de múltiples fuentes como medios de comunicación locales y nacionales,  instituciones del Estado, organizaciones de la sociedad civil e 

información recopilada en terreno por socios humanitarios nacionales e internacionales, entre otros. No se trata de un instrumento de verificación de cada uno de los 

eventos reportados y no pretende reflejar la totalidad de la afectación humanitaria. Se actualiza diariamente y por tanto es posible que la información pueda variar 

dependiendo del momento de consulta.  

Mensajes claves: 

• A pesar de los diálogos de paz, los niveles de violencia y afectación sobre la población civil continúan. Entre noviembre de 2012 y junio de 2014 

se registraron más de mil acciones bélicas. Esto significa que mientras se negociaba con las FARC-EP en La Habana, cada mes se registraron 

cerca de 61 acciones bélicas.   

• En el segundo trimestre de 2014, se registra una disminución del 24% en el número de acciones bélicas, frente al primer trimestre del mismo año. 

En el primer semestre, marzo se destacó como el mes más violento.  

• Entre diciembre de 2013 y junio de 2014, se presentaron tres períodos de cese al fuego unilateral por parte de las FARC-EP, en uno de los 

cuales participó el ELN. Durante estos ceses de hostilidades se registró una disminución importante en el número de acciones bélicas. 

• Las zonas donde se han concentrado las acciones bélicas son: Norte del Cauca, Arauca, Nudo de Paramillo entre Antioquia y Córdoba, la antigua 

zona de distensión en Caquetá, la costa Pacifica y la región de Catatumbo en la frontera con Venezuela. Estas zonas con fuerte presencia de 

grupos armados no estatales y post desmovilización, siguen siendo focos importantes del conflicto. Cauca, Arauca y Antioquia son los 

departamentos con más acciones bélicas entre noviembre de 2012 y junio de 2014   

• Ciudades capitales como Medellín y Cali, al igual que zonas urbanas de municipios como Tumaco y Buenaventura en la costa pacífica, también 

han registrado  un número considerable de acciones bélicas durante este periodo.  



Tendencias 

649 
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(OCHA)   

651  
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Nov. 2012  y Jun. 2014  

del total de municipios (58%) 

(OCHA) 

Acciones bélicas  

(Noviembre 2012 - Junio 2014)  

Fuentes: OCHA-Monitor. Fecha de reporte: 3 de agosto de 2014 
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Tendencias 
Acciones bélicas  

(Noviembre 2012 - Junio 2014)  

NOTAS 

En el gráfico “% Participación de actores armados en acciones bélicas (OCHA) Nov .2012 – Mar. 2014”, “Otros” hace referencia a: enfrentamientos FFMM – ELN, 

FFMM – AUC, AUC, y GAPD. 

En el gráfico “Acciones bélicas por subcategoría Nov. 2012 – Mar. 2014 (OCHA)”, “Otras categorías” incluyen: bloqueo de vías y retenes ilegales, ataques a 

infraestructura militar, incursiones y eventos de fuego amigo. 

Mensajes clave: 

• Las FARC-EP siguen siendo el actor con mayor participación en las acciones bélicas (52%), asociadas a acciones unilaterales y combates con la 

Fuerza Pública. La participación de otros grupos armados en las acciones bélicas, incluyendo ELN y grupos armados post desmovilización, se 

acerca al 45 por ciento. 

• Los combates y hostigamientos son los tipos de acción bélica mas recurrente, representando más de 60 por ciento de los eventos. 
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No. Ataques, uso u ocupación de infraestructura y/o 

bienes civiles 

Nov. 2012 – Mar. 2014 (OCHA) 

491 
Ataques a objetivos 

ilícitos de guerra, entre 

Nov. 2012 y Jun. 2014 

(OCHA) 

371 
Ataques, uso u 

ocupación de 

infraestructura o bienes 

civiles, entre 

Nov. 2012 y Jun. 2014 
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Cauca 
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Putumayo 
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Fuentes: OCHA-Monitor. Fecha de reporte: 05  de Agosto de 2014. 



NOTAS 

OCHA, a través del sistema de información Monitor, recopila, categoriza y georreferencia eventos de violencia armada. La categoría “Ataque a objetivos ilícitos de 

guerra” incluye: ataque a bienes culturales y religiosos; ataques a infraestructura vial; ataques, uso u ocupación de infraestructura y/o bienes civiles; ataque a misión 

humanitaria; ataque a misión médica; ataque a misión religiosa; ataques a bienes indispensables para la supervivencia de la población civil. La sub-categoría de 

“Ataques, uso y/o ocupación de infraestructura y/o bienes civiles”, se define como: “el ataque a infraestructura y/o bienes que no pueden ser considerados como 

objetivo militar, por ejemplo zonas neutrales, hospitales, escuelas, canchas, entre otras estructuras públicas y privadas, cuya finalidad no es favorecer la conducción de 

hostilidades” (CINEP, Justicia y Paz). 

Monitor se alimenta de múltiples fuentes como medios de comunicación locales y nacionales,  instituciones del Estado, organizaciones de la sociedad civil e 

información recopilada en terreno por socios humanitarios nacionales e internacionales, entre otros. No se trata de un instrumento de verificación de cada uno de los 

eventos reportados y no pretende reflejar la totalidad de la afectación humanitaria. Se actualiza diariamente y por tanto es posible que la información pueda variar 

dependiendo del momento de consulta.  

Ataques, uso u ocupación de infraestructura y/o bienes civiles 
(Noviembre 2012 – Junio 2014)  

Mensajes clave: 

• Según datos de OCHA-Monitor, entre noviembre de 2012 y junio de 2014 se presentaron 491 eventos de ataque, uso u ocupación de infraestructura 

y/o bienes civiles, por parte de grupos armados. Esto significa que mientras se dialoga con las FARC-EP en La Habana, cada mes se registran 25 

eventos de este tipo. Lo cual representa un aumento promedio del 31% de los ataques entre marzo y junio de 2014 

• Se evidencia una dispersión geográfica importante, estos ataques han afectado a 27 de los 32 departamentos del país. Aún así, cinco 

departamentos fronterizos (Arauca, Norte de Santander, Cauca, Nariño y Putumayo) concentran el 55% de los ataques contra infraestructura. 

Aunque en la mayoría de los casos no se tiene información del actor armado responsable, según la información disponible, las FARC-EP participan 

en una cuarta parte de los ataques, seguidos por el ELN que sería responsable del 15% de los eventos.  

• Además de las víctimas directas, en muchas ocasiones los ataques a infraestructura generan restricciones a la movilidad de la población civil 

(infraestructura vial) o a su acceso a bienes y servicios (agua, electricidad, salud, educación). De igual forma, ataques contra infraestructura 

petrolera han contaminado fuentes hídricas usadas por la población civil y han dañado sus cultivos de pancoger, generando necesidades en agua y 

saneamiento, y seguridad alimentaria.  
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2013 – 2014 (OCHA) 



NOTAS 

Desde 2013, OCHA Colombia inició el monitoreo sistemático de las limitaciones al acceso humanitario que se presentan en el país, que afectan a las 

organizaciones humanitarias y que limitan el acceso de las poblaciones a bienes y servicios básicos y/o asistencia humanitaria. Dentro de este monitoreo se tienen en 

cuenta además situaciones de limitación de movilidad. El desarrollo de hostilidades, la contaminación por armas, las restricciones impuestas por grupos armados, los 

bloqueos de vías y alteraciones de seguridad en el marco de protestas sociales, o las condiciones geográficas y logísticas, pueden impedir o limitar la movilidad de 

comunidades y por tanto restringir su capacidad para acceder a asistencia, bienes y servicios básicos. Adicionalmente, desde julio de 2013 OCHA estableció un marco 

para el monitoreo del confinamiento. Según este marco, una población se encuentra confinada cuando sufre limitaciones a su libre movilidad por un período igual o 

superior a una semana, y además tiene acceso limitado a tres bienes o servicios básicos, como: educación, salud, agua y saneamiento, medios de vida, entre otros. La 

información  disponible no refleja la totalidad del fenómeno pues depende de reportes consolidados por OCHA y los Equipos Humanitarios Locales; de tal forma que 

puede haber vacíos de información en zonas con menos presencia de organizaciones internacionales.  

Mensajes clave: 

• Según el monitoreo de OCHA, entre enero de 2013 y junio de 2014 más de un millón de personas sufrieron limitaciones de movilidad que 

restringieron su acceso a bienes y servicios indispensables para la supervivencia. Estas limitaciones fueron causadas por eventos 

relacionados con el conflicto armado, por desastres naturales y difíciles condiciones geográficas, o por los bloqueos de vías y alteraciones de 

la seguridad en el marco de protestas sociales. De este total, las limitaciones fueron especialmente severas para aproximadamente 273.380 

personas que estuvieron confinadas por períodos mínimos de una semana, tanto por acciones armadas como por bloqueos en el marco de 

protestas sociales que se presentaron entre julio y agosto de 2013, en zonas afectadas por el conflicto.  

• Aunque se reconoce el derecho legítimo a la protesta, ésta no debe afectar la movilidad de la población y su acceso a bienes y servicios 

básicos. Las limitaciones a la movilidad y el confinamiento pueden tener impacto humanitario significativo, en particular en la situación de 

seguridad alimentaria, acceso a medios de vida, y a servicios como salud  y educación. 

• En promedio, cada mes cerca de 60.000 personas fueron afectadas por situaciones que limitaron su movilidad y su acceso a asistencia 

humanitaria o a bienes/servicios básicos. Los departamentos más afectados fueron Nariño, Putumayo y Caquetá. Algunas poblaciones han 

sido afectadas en más de una ocasión por este tipo de limitaciones. 

• El monitoreo de las limitaciones a la movilidad y  restricciones al acceso representa un desafío para la comunidad humanitaria. Actualmente 

no hay un entendimiento común sobre la definición de confinamiento y sólo se cuenta con información de las zonas donde hay presencia de 

Equipos Humanitarios Locales. 

• En el segundo semestre de 2014, el Equipo Humanitario País continuará trabajando para mejorar la medición y visibilizar las situaciones de 

confinamiento así como su impacto humanitario. 

 

Causas 
Limitaciones al acceso, movilidad y confinamiento 
(Enero 2013 - Junio 2014)  



Afectación 
Confinamientos  
(Enero 2013 -  Junio 2014)  

Fuentes: OCHA-Monitor. Fecha de reporte: 05 de Agosto de 2014 
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Afectación 
Confinamientos  
(Enero 2013 -  Junio 2014)  

Mensajes clave: 

• Después de las protestas sociales y bloqueos, las acciones con participación de las FARC-EP, tanto acciones unilaterales como enfrentamientos 

con la fuerza pública, fueron la segunda causa de los confinamientos (20%). 

• Comunidades afrocolombianas e indígenas representan 12% y 4% de la población confinada entre enero de 2013 y marzo de 2014. Debido a las 

protestas y bloqueos en el marco del paro agrario, la mayoría de la población confinada fue campesina. 

• Uno de cada cuatro confinamientos (26%) además de restringir la movilidad de la población, afectó el desarrollo normal de las operaciones de las 

organizaciones humanitarias. En 2013, la presencia de actores armados no estatales, acciones armadas, y contaminación con explosivos, fueron 

algunas de las principales causas que afectaron el desarrollo de las actividades humanitarias. Los departamentos con mayor afectación en la 

operación humanitaria fueron Antioquia, Norte de Santander, Nariño, Arauca, Valle del Cauca y Bolívar. 

NOTAS 

Desde julio de 2013 OCHA estableció un marco para el monitoreo del confinamiento. Según este marco, una población se encuentra confinada cuando sufre 

limitaciones a su libre movilidad por un período igual o superior a una semana, y además tiene acceso limitado a tres bienes o servicios básicos, como: educación, 

salud, agua y saneamiento, medios de vida, entre otros. La información disponible no refleja la totalidad del fenómeno pues depende de reportes consolidados por 

OCHA y los Equipos Humanitarios Locales; de tal forma que puede haber vacíos de información en zonas con menos presencia de organizaciones internacionales.  
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Afectación 
Explosivos Remanentes de Guerra 
(Noviembre 2012 – Junio 2014)  
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Afectación 
Explosivos Remanentes de Guerra 
(Noviembre 2012 – Junio 2014)  

NOTAS 

Mina Antipersonal (MAP): Artefacto explosivo concebido para que explosione por la presencia, la proximidad o el contacto de una persona, y que en caso de  

explosionar tenga la potencialidad de incapacitar, herir y/o matar a una o más personas.  

Munición sin Explotar (MUSE): Munición explosiva que ha sido cargada, su fusible colocado, armada o, por el contrario, preparada para su uso o ya utilizada. Puede 

haber sido disparada, arrojada, lanzada o proyectada, pero permanece sin explotar debido a su mal funcionamiento, al tipo de diseño o a cualquier otra razón. 

(Glosario Nacional Básico General de Términos de Acción Integral contra Minas Antipersonal, Programa Presidencial para la Acción Integral contra Minas Antipersonal  

PAICMA). 

Mensajes clave: 

• Entre noviembre de 2012 y junio de 2014, se registraron 596 víctimas de MAP / MUSE según cifras oficiales de PAICMA. Esto significa que 

mientras se negocia con las FARC-EP en La Habana, cada día una persona es víctima de estos artefactos explosivos.   

• Cinco departamentos (Antioquia, Caquetá, Nariño, Norte de Santander y Putumayo) concentraron el 67% de las víctimas por MAP/MUSE en 

Colombia entre noviembre de 2012 y junio de 2014.  



Afectación de las víctimas 
Explosivos Remanentes de Guerra 
(Noviembre 2012 – Junio 2014)  

Fuente: Programa Presidencial para la Acción Integral contra Minas Antipersonal (PAICMA). Fecha de reporte: 31 de junio de 2014 
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Afectación 
Explosivos Remantes de Guerra 
(Noviembre 2012 – Junio 2014)  

Mensajes clave: 

• De cada 10 personas víctimas de artefactos explosivos entre noviembre de 2012 y marzo de 2014, cuatro fueron civiles y seis militares. El 12% de 

las víctimas de MAP/MUSE resultaron muertas y el 88% heridas.  

• Los niños/as y adolescentes víctimas de minas representan el 36% del total de víctimas civiles en este período. En el segundo trimestre de 2014 se 

registró un incremento del 24% en la participación de niños/as y adolescentes respecto al primer trimestre. 
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Homicidios 
(Noviembre 2012 – Junio 2014)  

NOTAS 

Según la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN), que recopila las cifras de homicidios para la Policía Nacional de Colombia, "El homicidio en general, 

se puede definir como matar a un ser humano; la acción es matar; el resultado material tipificado es la muerte. Es un delito instantáneo que se consuma en el 

momento de producirse la muerte de la víctima“. Policialmente el homicidio común es toda muerte que fuere causada por cualquier tipo de arma a excepción de 

aquellos que fueren cometidos en accidentes de tránsito. Según el Instituto Nacional de Medicina Legal (INML), que recopila los datos de muerte por violencia, el 

homicidio se refiere a "El que matare a otro de forma intencional o no intencional“. 

Mensajes clave: 

• Según cifras oficiales, entre noviembre de 2013 y junio de 2014 se registraron más de 24.000 homicidios en Colombia, lo que significa que 1.200 

personas son asesinadas cada mes, es decir 40 personas cada día. A pesar de la dispersión geográfica de los homicidios, dos departamentos 

(Valle del Cauca y Antioquia) concentraron el 40% de las víctimas.   

• Aunque las causas de los homicidios son múltiples y no necesariamente están asociadas con el conflicto armado, los departamentos con mayores 

tasas de homicidios por 100 mil habitantes están también entre los más afectados por el conflicto armado (Valle del Cauca, Putumayo, Arauca, 

Caquetá, Guaviare, Chocó, Cauca, Antioquia, Norte de Santander, Meta). 

• Aunque un acuerdo de paz es fundamental para disminuir los homicidios relacionados con el conflicto, como ha sucedido en otros contextos, la 

violencia armada asociada a la competencia por el control de economías y rentas ilegales puede incrementarse en un escenario post-acuerdo. De 

allí la importancia de pensar en estrategias integrales de prevención y protección. 
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Desapariciones 
(Enero 2013 – Junio 2014) 

Mensajes clave: 

• De acuerdo a las fuentes oficiales entre noviembre de 2012  y junio de 2014 se han registrado 10.737 desapariciones entre las cuales 5.809 

personas continúan desaparecidas a junio de 2014.  

• No es posible establecer con precisión cuantos desaparecidos ha dejado el conflicto armado, el Centro Nacional de Memoria Histórica (CNMH) 

estima que son más de 25.000 las personas desaparecidas por el conflicto armado en Colombia entre 1995 y 2012. Un número muy alto comparado 

con las que se produjeron durante algunas dictaduras militares en América Latina (ej. 9.000 en Argentina entre 1976 y 1983, y 979 en Chile entre 

1973 y 1990).  

• La desaparición forzada afecta a familias enteras. Según datos del Registro Único de Víctimas (RUV), por cada víctima de desaparición forzada 

incluida como víctima del conflicto, un promedio de ocho personas de su círculo familiar son reconocidas como víctimas indirectas de este hecho y 

son objeto de atención y reparación.   

• La atención a estas víctimas es uno de los principales retos que enfrentará el país durante años, incluso tras conseguir un acuerdo de paz. 

Resultados preliminares de una evaluación de CICR sobre las necesidades de estas víctimas, señalan que los familiares requieren tanto apoyo 

material como psicosocial. Su prioridad es acceder a la verdad, un aspecto que es fundamental tener en cuenta para abrir el camino para la 

reconciliación y una paz duradera.  

NOTAS 

El Instituto Nacional de Medicina Legal (INML) es el administrador del Registro Nacional de Desaparecidos (RND). Este registro tiene como objetivo recopilar 

datos de desapariciones forzadas, no obstante, también incluyen hechos que posiblemente no corresponden a una desaparición forzada en sentido estricto, sino a otro 

tipo de delitos e incluso conductas que no constituirían un delito. Los criterios para la categorización de los casos en el registro dependen del conocimiento, 

información y criterio subjetivo del entrevistador o persona que ingresa el caso, no obedece a un ejercicio de verificación. Estas limitaciones en el registro oficial, 

dificultan un análisis riguroso de la desaparición forzada en Colombia.   
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Secuestros 
(Noviembre 2012 – Junio 2014)  

Mensajes clave: 

• Según la Policía Nacional, entre noviembre de 2012 y junio de 2014 se presentaron 447 secuestros en 30 de los 32 departamentos del país. Esto 

significa que cada mes son secuestradas 24 personas en Colombia, 18 hombres y 6 mujeres.  

• A pesar de la dispersión geográfica de esta problemática, Valle del Cauca, Bogotá, Arauca,  Antioquia y Cauca concentran más de la mitad de los 

secuestros reportados por la Policía Nacional. Aunque el secuestro no necesariamente está asociado al conflicto armado, con excepción de Bogotá 

estos departamentos están también entre los más afectados por el conflicto.  

• Aunque la delincuencia es responsable de la gran mayoría de los casos de secuestro (76%), las FARC-EP y el ELN siguen siendo responsables de 

uno de cada cinco secuestros en Colombia. De allí la importancia de abogar por compromisos claros y verificables por parte de los grupos armados 

no estatales para poner fin a esta práctica y liberar de manera inmediata a las personas en su poder. 

NOTAS 

El Observatorio de Derechos Humanos de la Vicepresidencia define secuestro como “la acción de arrebatar, sustraer, retener u ocultar a una persona con 

cualquier propósito”.  
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Extorsión 
(Noviembre 2012 – Junio 2014)  

Mensajes clave: 

• Entre noviembre de 2012 y junio de 2014, el número de reportes de extorsión supera las 6.000 denuncias, lo cual representa en promedio de 309 

casos de extorsión cada mes. 

• Comparando el primer semestre del 2014 frente al mismo periodo en 2013, el número de casos de extorsión se ha reducido en un 50%, sin 

embargo estudios sobre esta temática indican que existe gran subregistro por la no denuncia, posiblemente asociada al temor de las víctimas por su 

integridad física y a la falta de confianza en las autoridades. La falta de denuncia limita la caracterización y la posibilidad de enfrentar este delito de 

manera rápida y efectiva. Sumado a esto, los procesos de depuración y actualización de los registros por parte de la Policía Nacional. 

• Sólo un 10,5% de casos se atribuyen directamente a las FARC-EP o al ELN. Los grupos armados no estatales recurren a esta práctica como una 

forma de control social, aunque es probable que muchos casos no sean denunciados. Al mismo tiempo, informes recientes (ej. InsightCrime) han 

reportado sobre el uso cada vez mas difuso de la extorsión por parte parte de bandas criminales y otras estructuras de crimen organizado.  

• La mayoría de casos se atribuyen a delincuencia común (85%), sin embargo no es clara la diferenciación entre el accionar de los grupos armados 

post-desmovilización y otras estructuras delincuenciales. La extorsión, y en particular la microextorsión, ha sido uno de los principales medios de 

financiamiento y control social usado por los grupos armados post-desmovilización, en particular en zonas urbanas (ej. Buenaventura); es de 

esperarse que esta dinámica no cambie en un contexto post-acuerdo. Deben analizarse las posibles consecuencias humanitarias de este fenómeno, 

como el desplazamiento individual, amenazas, limitaciones de movilidad o confinamiento. 

NOTAS 

El Observatorio de Derechos Humanos de la Vicepresidencia define extorsión como “Acción de constreñir a otro a hacer, tolerar u omitir alguna cosa con el 

propósito de obtener provecho ilícito o cualquier utilidad ilícita o beneficio ilícito para sí o para un tercero, con una finalidad económica”.  

El número de denuncias no necesariamente muestra la dimensión de esta problemática, en muchos casos las víctimas no denuncian por falta de información, temor a 

represalias, o desconfianza en la autoridad. Según encuesta de victimización del DANE (2004), más del 60% de las víctimas de extorsión no denuncian. 



Delitos contra la libertad y la integridad sexual 

(Enero 2013 – Junio 2014) 
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Fuente: Unidad para la Atención y Reparación Integral a Víctimas (UARIV) – Red Nacional de Información (RNI). Fecha de consulta: 05 de agosto de 2014. 
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Delitos contra la libertad y la integridad sexual 

(Enero 2013 – Junio 2014) 

Mensajes clave: 

• En 2013 se registraron 336 víctimas de delitos contra la libertad y la integridad sexual en el marco del conflicto armado, 89% de las cuales fueron 

mujeres y 9% hombres. Los niños, niñas y adolescentes constituyen el 23% de las víctimas.  

• Esto significa que mientras continúa el conflicto, cada mes al menos 17 mujeres y dos hombres son víctimas de violencia sexual basada en 

género. La violencia sexual puede incluir violaciones, prostitución forzada, esclavitud sexual y trata, así como actos de tortura y desnudez pública. 

• A pesar de la dispersión geográfica de la violencia sexual, con casos reportados en 26 de los 32 departamentos, cinco departamentos 

concentraron el  72% de los casos en 2013 (Valle del Cauca, Nariño, Huila, Cauca y Antioquia).  

• Existe una fuerte relación entre la violencia sexual y el desplazamiento forzado, en muchas ocasiones la decisión de desplazarse es resultado de 

agresiones o amenazas a la integridad sexual de quien se desplaza o de sus familiares. De igual forma, la condición de desplazamiento aumenta 

la vulnerabilidad de las personas a ser víctimas de violencias de género, incluida la violencia sexual.  

• La violencia sexual, tal y como lo reconoce la Corte Constitucional, es una de las prácticas sistemáticas y generalizadas más invisible del 

conflicto. En muchas ocasiones las víctimas no denuncian por miedo a estigmatización, represalias, altos niveles de impunidad y/o falta de 

confianza en las instituciones. 

NOTAS 

En el Código penal se tipifican delitos contra la libertad y la integridad sexual como: acceso carnal violento en persona protegida, actos sexuales violentos en persona 

protegida, prostitución forzada o esclavitud sexual, trata de personas, y tráfico de niñas, niños y adolescentes.  

Las cifras que registra la Unidad para la Atención y Reparación Integral a Víctimas (UARIV) se basan en el número de declaraciones realizadas por las víctimas, no 

necesariamente corresponden al número de casos denunciados en el sistema judicial. El número de víctimas incluidas en el Registro Único de Víctimas es mayor que 

el reporte oficial de denuncias. No obstante, el número de declaraciones o denuncias no necesariamente muestra la dimensión de esta problemática, en muchos casos 

las víctimas no denuncian por falta de información, temor a represalias, o desconfianza en la autoridad. 


